
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 081 

Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2.022 

 

Ejecutivo singular No. 2021-00558-00 

Demandante: JINETH LIZETH LÓPEZ TORO 

Demandados: QUERWINK JUSPIAN HOYOS y SONIA ELSY HOYOS 
 

Revisado el expediente se evidencia que no se ha efectuado la notificación personal 

de la parte demandada, dado que solo se ha aportada la constancia de entrega de 

la citación para notificación personal, quedando pendiente el trámite previsto el 

artículo 292 del CGP, actuación que compete a la parte interesada, por lo cual, 

atendiendo lo previsto en el numeral 1º del Art. 317 ídem2,  se requerirá a la parte 

actora proceder de conformidad.  

 

De otro lado, no desconoce el Despacho que no hay constancia que la medida 

cautelar decretada por auto del 12 de agosto de 2021 se haya consumado, sin 

embargo, la parte interesada ha tenido más de un año para adelantar las gestiones 

necesarias para tal fin, además de que ya inició el tramite remitiendo la citación 

del art. 291 del C.G.P.   

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

REQUERIR a la parte demandante para que realice la diligencia de notificación 

personal de la parte demandada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este auto, so pena de dar por terminado el proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2  
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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